
 

   

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

. 

Bogotá D C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020 00729 00 

 

Atendiendo el escrito radicado por la parte actora  a través de correo electrónico, 

advierte este Despacho que en la providencia del 4 de diciembre del corriente 

año, se omitió decretar la medida cautelar respecto de otro inmueble que es 

objeto de garantía real en el presente asunto, por tal razón, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, el juzgado 

dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria No. 50S – 40646877 y 50S-40646549 de propiedad 

de la parte ejecutada. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. Tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

 

 

 

               

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 
S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


